
SECRETARÍA. Montería, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Jueza el presente proceso, con solicitud de nulidad y otros 
memoriales.   Provea. 

 

El Secretario, 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   - CÓRDOBA 
 

Montería veinticinco (25)  de AGOSTO de dos mil veintidós 
(2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARNATIA REAL 

DEMANDANTE JOSÉ LUIS BERÁSTEGUI VELLOJÍN 
C.C 6.889.282  

DEMANDADO IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO 
C.C 36.563.845 

RADICADO 23001310300320220002000 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE NULIDAD 

NUMERO 001 TERCER TRIMESTRE 

 
 
 

Conforme con la nota secretarial que antecede, se verificó 

que la parte ejecutada allegó la presente solicitud de 

nulidad del auto calendado 28 de junio de 2022, el cual 

fijó fecha para audiencia inicial, así: 

 

 
 

ARGUMENTOS PARA SUSTENTAR LA NULIDAD 



 
 
 
 
DEL RECURSO PRESENTADO Y PRESUNTAMENTE OMITIDO POR EL DESPACHO 

 

 
 

 
Adicionalmente, se verificó la presentación de un recurso el día viernes 17 de junio 

de 2022, a las 11:05 de la mañana, habiendo dado el recurrente, el respectivo traslado a 

la contraparte (Conforme a la ley 2213 de 2022), el cual, además; fue oportuno; 

verificándose que este nunca fue desatado por el despacho, cercenando además; la 

posibilidad de acceder a la segunda instancia, debido a que dentro del pluricitado 

recurso, se solicita la reposición del auto que negó la nulidad calendado 13 de junio de 

2022, por medio del cual se decretó la nulidad,  y en subsidio solicitó se concediera la 

apelación-. 

 

CAUSAL DE NULIDAD 

 

En este caso, no se indicó de forma expresa una causal de nulidad en específica, sino la 

superior y general del debido proceso constitucional, no es menos cierto que, una de las 

características de los procesos es que sean públicas sus actuaciones, y que cada 

actuación o etapa esté descrita en la ley, garantizando el juzgador, el agotamiento de cada 

etapa procesal. 

 

Artículo 133. Causales de nulidad 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 



concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 

judicial carece íntegramente de poder. 

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 

práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su 

traslado. 

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 

sustentación del recurso de apelación. 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 

citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 

acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado 

en la forma establecida en este código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan 

oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 

 

 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Al descender al plenario, el despacho pudo verificar que tal como lo señala el solicitante 

de la nulidad, son dos situaciones las acaecidas: 

 

1. No estudiar ni dar tramite al recurso de reposición 

2. Pretermitir íntegramente la segunda instancia, no garantizando el acceso a ella, 

al omitir pronunciamiento sobre el recurso presentado. 

 

Por lo anterior, y bajo las causales legales, se identificó, que la segunda situación 

encuadra en la causal 2 del artículo 133 CGP, así: 

 
“2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia”. 

 

Corolario de lo anterior, y al identificarse de forma diáfana, que existen solicitudes y etapas 

por surtir, y que no se debió fijar fecha para audiencia, hasta que no estuviera ejecutoriado 

el auto que no decretó la nulidad, razón por la que se accederá a la nulidad alegada, como 

se dirá en la parte resolutiva, para garantizar además; el principio de doble instancia. 

 

 

Así mismo, de conformidad con la nota secretarial que antecede, este despacho verifica 

que mediante correo electrónico adjuntado el día 17 de junio 2022, el apoderado judicial 

de la parte demandante, el Dr. JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO, allega memorial 



solicitando <Nombramiento de auxiliar de justicia perito, secuestre o evaluador para la 

correspondiente diligencia sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria No. 140-9399 que 

está ubicado>, lo cual se puede avizorar en las siguientes imágenes.  

 

 

 
De conformidad con el articulo 43 numeral 3 del Código General del Porceso, que 
establece lo siguiente: (…) << 3. Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las 
posiciones y peticiones que presenten>>  

 

 Teniendo en cuenta lo anterior, se le solicitará al Dr. JUAN CARLOS BERASTEGUI 
PACHECO que aclare el numeral primero contenido en su memorial, toda vez,  que este 



despacho no ha ordenado a traves de auto despacho comisorio, como se puede observar 
en el expediente digital.  

 

 
Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD del auto calendado 28 de junio de 2022, el cual fijó 
fecha para audiencia inicial, y una vez en firme este auto, vuelva a despacho para proveer 
sobre el recurso de reposición recibido el dia 17 de junio de 2022, y en subsidio apelación. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado del demandante, el Dr. JUAN CARLOS BERASTEGUI 
PACHECO, para que aclare el numeral primero de memorial presentado el 17 de junio de 
2022.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
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